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él día 15 de .1uIl0 próximo pasado, sin conseguir tampoco la
conformidad entre las representaciones; .

Resultttndo que con oficio de 1 de los corrientes, que Luvo
entrada en el Registro General de este Ministerio el día 2 de
los mismos. el señor Pre~tdente del Sindicato antes mencionado
remitió el expediente a esta Dirección General, a efectos de 10
establecido en la norma 25 de las sindicales de 23 de Julio
de 19'58, en. cuyo expediente figuran las aetas de las reWl10nes y
los preceptivos informes;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias de apl1oaclón:

Considerando que es competente esta Dirección General para
resolver el presente expediente, de &clj.erdo con lo dispuesto en
los articulas 10 de la Ley de 24 de abrl1 de 1958. 16 de su
Reglamento, de 22 de julio del propio año, y Ordenes de 12 de
abril de 196() y 27 de diciembre de .1962;

Considerando que la elevación salarial en un 7 por ~OO, pro
ducida a partir del día 1 de enero del corriente año. supone
la aceptación por ambas partes de la prórroga por un año y
a efectos" económicos, de las condiciones laborales contenidas
en el Convenio Colectivo Sindical aprobado por este Centro
directivo en. 27 de septi~bre de 1966, no procediendo. en su
consecuencia, otro incremento salarial, cuyo establec1m1ento
no seria. par otra parte, conforme con el espíritu que anima al
De<:reto-ley 10/1968. de 16 de agosto, en la. exposicjón de mo
tivos, del cual se señala que sU finalidad es la de mantener
una vigilancia especial sobre el crecimiento de todas las rentas
durante el afio 1969, que, por lo que respecta a las salariales,
se hace compatible la libertad de contratación colectiva con
un crecimiento ~qui1ibrado de salarios, crecimiento que, por
10 que al presente caso se refiere, se ha producido con la citada
elevación .salarial del '1 por 100. cuyo equilibrio rompería un
nuevo incremento retributivo;

Vistos lo~ citados preceptos legales y demás de aplicación.
Es'i,a Dirección General, en uso de las atribuciones que le

están conferidas,
Acuerda inhibirse de dictar Norma de Obligado Cumplimien

to en el Conven.io Colectivo Sindical Interprovincial de Artes
Gráficas y Manipulados de Cartón y Papel de Fumar.

Lo que digo a 'V. S. para su conocimiemto y el de los
interesados.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de agosto de 1969.-EI Director general. Jesús

Posada Cacho.

Sr. Presidente del Sindicato Nacional del Papel y Artes Grá~
!leas.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la qUe se aprueba Norma de Obligado Cumpli
miento, de ámbito interprCJVinciaZ, para la activi·
dad de Exhibición Cinematográfica.

Vista la petición formulada por la presidencia del S1Ddi-,
cato Nacional del EspectácUlo para que sea dietada Norma de
Obligado Cumplimiento en la actividad de Exhibición Cinema
tográfica 'en las provincias -de Albacete. Almería, Badajaz, Bar~

celona, Cádiz, Castellón, Córdoba, Granada, Huelva, Huesca,
Jaén, León, Logrofio, Madrid, Málaga, Navarra, Oviedo, San
tander, Santa Cruz de Tenerlfe, Segovia, Soria, Teruel, Toledo,
Valencia, Valladolid, Vizcaya; Zamora, Zaragoza y Ceuta, y

Resultando que por la mencionada presidencia. a tenor de
lo dispuesto en la norma Vigésimo cuarta de las sindicales
dietadas para aplicación de la Ley de Convenios Colectivos. se
solicitó de este Centro directivo la antes mencionada Norma
de Obligado CumpUmiento al no haberse podido alcanzar un
acuerdo, en orden a la consecución de un Convenio Colectivo
por las respectivas representaciones económica y social, con&
titUidas en Comisión deliberante: estimando innecesario el
trámite de continuar las deliberaciones, en segunda fase. bajo
la presidencia de un representante· que fuera designado por
este Ministerio, teniendo en· cuenta la discrepancia existente
entre ambas representaciones;

Resultando - que esta Dirección General recabó de la Or
ganiZación Sindical la designación de asesores representantes
de las secciones económica y social para que informasen con
tal caráCter en la cuestión planteada. asistiendo a la reWlión
que en aquélla se celebró en 4 de julio del afio en curso y
manteniendo, respectivamente, los criterios que antes se alu
dían, qUe quedan refIejados en los informes aportados al expe
diente y por el propio S1ndicato Nactonal del Espectáculo;

Considerando que la competencia de esta Dirección General
Viene reconocida en el Reglamento orgánico del M1nisterio de

Trabajo, aprobado por el Decreto 288;1960, y por el de 22 de
julio de 1958, que regula la Ley de Convenios Colectivos Sinw

dicales, de 24 de abrH del mismo afio;
Considerando que el punto fundamental en el que se cen

tra la discrepancia entre las respectivas representaciones, man~

tenido tanto en las deliberaciones previas a concertar el Con·
venio como en la antes citada reunión de asesores, es el del
ámbito del mismo. Por la representación social se considera
la conveniencia de extender al ámbito interprovincial el Con- •
venia por razones de uniformidad dentro de la actividad, simi
litud de trabajo, independiente de la zona en que se preste,
y el continuo fracaso que se viene produciendo cuando se ha
intentado en el provincial. Por la representación económica
-se discrepa diametralmente del anterior criterio en base. pre
cisamente, a la disimilitud existente entre muy diversas zonas
y provincias que quedarian oompre·ndidas según la propuesta
saeial; diferencias que estiman suficientemente probadas por
las que existen en los precios' de las localidades:

Considerando que las diversas provincias a que se contrae
la petición de la Norma vienen actualmente reguladas, en sus
relaciones laborales, por la Ordenanza propia de la actividad..
de 29 de abril de 1950, Convenios Colectivos o Normas de Obli
gado Cumplimiento, de ámbito provincial. que 1Inplican. en
consecuencia, una evidente diferenciació:q, tanto en lo' que
efecta a penados de vig~ncia como a las retribuciones salaria
les, que imposibilitan acordarlos. con carácter uniforme, en la
repetida Norma, a lo .dispuesto en el Decreto-Iey -10/1968, en su
articulo tercero, apartado primero, respecto a evolución de
aqu,éllas;

·Considerando que, por consiguiente, ha de sUPeditarse a este
imperativo legal el fin propuesto en la presente. conjugando
las propuestas de la representación sodal, las causas que de
terminan el criterio de la económica y las circunstancias socio
económicas actuales en la actividad de Exhibición Cinemato
gráfica;

Vistos los pr.eceptos legales citados y demás de general
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Esta Norma será de aplicación obligatoria en las
provincias de Albacete. Almeria, Badajoz, Barcelona, CádiZ,
Castellón,· córdoba, Granada, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lo
grafía, Madrid, ]4álaga, I'favarra, Oviedó, Santander, Santa

'Cruz de Tenerlfe. Segovia. Soria, Teruel, Toledo, Valencia,
Valladolid, Vizcaya, Zamora, Zarag'oza y Ceuta.

Segundo.-Las condiciones económicas vigentes en 1 de
enero de '1969, en las respectivas provincias, se incrementaran
en un 5,90 por 100.

Tercero.-Bn lo no dispuesto en la presente se mantendrán
las condiciones que,· en cada provincia, se vinieran apl1cartdo.

Cuarto.-Los efectos de ,esta Norma surtirán a partir de!
dia 1 de enero del presente afio.

Quinto.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo' digo a V. S: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 30 de agosto de 1969.-El Director general. Jesús

Posada Cach~.

Sr. secretario general de la Organización Sindical.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1815/1969. de 16 de agosto, por el que
se amplía la Lista-apéndice del Arancel de Aduanas
con los bienes de equipo que se mencionan (84.22
F.Z Ó 87.02 B.3.b. 84.45 C.l.e.l. 84.45 C.6. 84.45 C.ll.
90.07 A. 90.09 C2. 90.10 D Y 90.28 C.S) y se prorroga
la inclusión en la Relación-apéndice de la maqui
naria que se indica (84.59 J J.

El Decreto número dos mil setecientos noventa, de veinte
de septiembre de mil novedentos sesenta y cinco, sobre re
ducción de derechos a la, importación de bienes de equipo.
dispone en su articulo primel'o la creación de un apéndice
del Arancel en el que podrá incluirse una. relación, con de
rechos arancelariOf; reducidos. de los bienes de equipo no
fabricados en Espafia y qUe se impórten con destino a ius.
talaclones básicas o de interés económico social.
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El art.lculo quinto de~ mencionado Decreto prevé la pro
rroga de lOb beneficios de reducción de derechos concedidos
en Relación-apéndice cuando subsistan las mismas circunstan
cias que en su día aconsejaron la inclusión Como consecuen
cia de los estudio::, realizados, se considera oportuno ampliar
la mencionada lista y prorrogar la vigencia de la que ya
figuraba. y al efecto se han cumplido los faquiaitoa exigidos
por el Decreto dos mil setecientos noventa mencionado y la
Orden de doce de .iulio de mil novecientos sesenta y dos.
sobre procedimiento de' tramitación de las peticiones que se
formulen en relación con el Arartcel de Aduanas.

En su virtud., y en uso de la facilitad conlel'ieta en el ar~

ticula cuarto, base tercera, y articulo sexto, número cuatro,
de la Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro de comercio
sr previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-La lista a que se refiere el Decreto dos
mil setecientos noventa, de veinte de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco, queda ampliada en la siguiente
forma. ;

Descripción

Artefactos autopropulSa.ctOi para tranaporte y manipulación de «containers»
utilizado! en el tráficos marítimo, oon oape.cidad de elevación superior a
20.000 kjlogramos de peso ..

Tornos ea:peQ~ales. de peso superiQ¡ a 12.000 kilogramos, de producción. para
mecanizado, bien de muñequilla.<i, bien de líneas de asientos de cigtiefial88,
con hel1pamientaa múltiples que actúan simultáneamente ... .. ...... ...

Rectificadoras de producción, de peso superior a 12.000 kilogramos, con ciclo
automático, para muñequillas de (,ügüeñalaa ,.

Máqumas rectificadoras de dos cabezales. fijos o con sólo desplazamientQ axia.l,
concebido exclusivamente para el rectüicado simultáneo de dos caras para.-
lelas opuestas ................., ..

Máq\li:pa¡ pulictoraa de ciclo automMico, con movimiento oscilante del cabezal
a dQ lQ. J)Qftapieaaa. :pq,ra cuopiUoria o Pfl,r~ oubiertos ,.. " .

MartillQ8 d, doble ,feqw P3fa f{)rja 008 estampa. de más de 50.000 ki~ogram~

do pe&O .oO •. , oO' .. •.•• oo , .

Cáma.raa fotoa:ráJicas reductora~! con pantalla luminosa port~bjetos, sistema
mecánico de tra.slación y micro.scopio incorporado parflt enfOQue y medida
~ l~ lnIa¡en ...• ...

Reduowra,¡¡..repetidoraa de la. misma imagen, con control eleetl'ónico automá-
tico de 8J¡;.pasioión y de saltos. en X·y ..... ,... ..,oO.... •........

Aparatos pa.ra la formaciÓn de los componentes electróntcOfl semiconductores,
por técnica pIanar. mediante exposición de sustancias fotosensibles a la
lqz ultravioleta ... .•. ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ..... , ... ... ... ., .......

APl:\f&tQs parll la QQ1l1proba.ción. 8utomáttca de pa.ráme~ro8 eléctricos de los
componentes eleotránicO$ activos acaba.das, incluso con cont&ctor a.utomático.

Posición Dere'chos Pla.zo
arancelaria reducidos de vigencia.

84.22 F.2
Ó 5% DO/; años

87.02 B.3.b

84.45 Q,1.e.1 5% DO/; afios

8~.45 C.ij ·6% Dos afioo

840450.1 5% Doo afios

84045 C.I 5% Doo afiOll

84045 C.11 5% Un afio

90.07 A 5% Doo afiO!l

90.09 0.2 5% Dos años

90.10 D 5% Dos 01\08

90.28 C.8 5% Dos afios

Artioulo aegundo.-se PrQIToga por el plazo que se indica
los derechos arancelarios que se fijan y con efectos a partir

de la fechp. de la. el\d.ucidad de la eoncesión anterior· al 11·
guiente bien de equipo:

Descripción

Mezcla.dc>res Internos de caucho de cámara cerrada, con volumen superior ..
190 litrQll .•.

Budinadoras de doble cuerpo con cabezal únioo , " ,
Máquinas automáticas para vendaje y armado de cubiertas para. neumático.s .

Posicl6n Oerec;bos Plazo
aranoolarla. red.ucldOfil de Vigencia.

8U9 J 5% Dos aIloo
84.09 J 5% Dos afio!!
ll4.59 J 5% Poi 1lJI"

Articulo tercero.__EI presente Decreto entrar!\. en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofioial del
EstadQ».

As1 lQ d,iaponi'o por el presQnte Decreto, dado en r.a. com
fía. a 41eoiséLs (le agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCIilCO !"llANCO

El Ministro de Comercio,
FAUBT!NO GARCIA..MONCO y FERNANDEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se regu-k.J. ¡a exportación de
aoeituUUi de verdeo durant~ la OfI1Jipaña 1969-1970.

De conformidad con las facUl.cades conoedidu a esta Direc~

ción General de Comercio E:¡cterior por la sección V de las
normAS regula!;\orM; de exportl\ción de la aeeitWla de verdeoj
apr~bada.s ~Orden m!111sterlal de 18 de septjembre pe 19t1'
(<<Bolotín Ollclal del :e:sto4o. del día 22);

Vista la aitua,cióp. de los mercados ~teriQl'es·Y la~ Derl5P«·
tivas d. la pr<llllnla 6OlleQl¡~ Y ~ prQpuest~ de I~ Dalo~""I6n
Regional dél Ministerio de Oomefoio en Stlvilla.. oíd~ la eo.
misión oonaulUva. oorreapondiente.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.----Queda suspendida durante la próxima campaña
la. exportación de aceitunas del grupO B,a.pBft~o 101. titulo II
(generalida.des), de la sección primera de 1M villentea normas
reguladoras de la exportación de aceitunas de verdeo. a los
mercados de Estados Unidos y Canadá,

Las variedades de aceitunas de este grupo B podrán ex
portarse sin limitación aJguna a los demás nwrcl:l.doe.

SeiundQ;--Q-qeda suspendida durante la próKima campafia
la.elWQrtac1ón a los. mer·~dDs de Estados tJ'nic1oB (excepto
Puerto Rico) y Canadá de los +amafios a partl,t del 380/4<10,
inclusive, del surtido segundo, correspondiente a las aceitunas
del grupo A (e~oeJ)to ABaftLiron). Ello de acu~do QQn l.
clasificación por tamQños· existentes en las cit~as nOrn'1al .Re-:
guIAdora.s. c;:le 11:\ Exportación <ieAceitunas de Verdeo.

Madrid. 1 de septiembre de 1969.-El Director gener~, TIrSO
Olazábil1.


